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01 ULT, 1999 

Potaría 3 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA Y 

PODER oG En la ciudad de lan Fr 

OTORGADO: FOR EUITAS —NGK Gtuita, Capital de a República 

DEL ECUADOR COMPAÑIA del Ecuador, ho; día viernes 

LIMITADA prisero de  cctubere de 11 nave 

EH FAVOR —DEs JAIME CONTRE- cientos noventa y Mueve, ante mi 

RAS ARMENDARIS DOCTOR LUIS HUMEERTO MAYAS DAVI- 

CURHTIA — INDETERMIHADA LA, Hotario Quinto del Dirtrito 

PC. -Di,3 Copias Metropolitano de Quito, comparece 

ada celebración de la eresente 

eRcritura públi, el ECON 

Ingeniero JUAN ISHIHARÁ OHO, er 

ride de Gurente General y representente  degal de la COMPAÑIA 

HUNTAS HGK DEL. ECUADOR COMPARIA. LIMITADA, conforme se desprende ce. e   tsabramientae adjunte coma docusente habidatante.,- El comparecióntde ez 
+ 

ai, 

A 18 too nacionalidad peruanas de estado civil casado, — dosiciliado en 

19 Lo da ciudad de tua ta, haya de edad.  Jegarinmebnte Caja para 

20 cocialior o contreer obligaciones, (a Quiep de conocerla, day Te oy 

21 poo EG Cila QUE + (eo a escritura páblica Ja ainates QUe e presenta. 

  

22 cuco teser literato y que € lranecrite a continuación es elo loauien: 

  

   

    

     

      

ke 23 loo EMOR —HOTARID.— En eo registra de escritura: públicas a su 

HE 24 cirvasé inseylar uná de la cual conute el Poder General que 26 

de 25: Y de las esquiéartes cláusulas  PRIMERA.- COMFARECTEN- 
5 - >, . : . 

e y E s $ of 

e 26 ec a la celetreción de la presente escritura pública el 
sE yo po 

fo JUAN ISHIHARA ONO, en eu calidad de Gerente General y 

ALE legal de Ja COMPAÑIA BUJIAS NGK DEL ECUADOR COMPAÑIA
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LOS LIMITADA. conforte ceo desprende o delo nombreniente. adiuntde 

docusente. hatilitante el presente  iretrusnento público. El compares 

ciente. es de nacionalidad o peruanas. de Estado civil Casados, Mayor de 

edad, hálil en derecho para obligarse y conmitratar yv domiciliado en 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA. - PODER GENERAL =2= El comparecientes cy 

la calidad En que lo hace, en virtud de lo dispuesto en el frticalo 

trescientos Dos de la Ley che Compañáns E tula ligésimo Séptimo 

delo Códioo Civil y debidenernte facultado pue la unta General de 

Socios. de da Compeñía pera elo efecta. confíe conecta del documento 

cgdduntas otorga pader general o tu fare (gel señor Economista dAIME 

. . Llop i A | mo 

decia, a A, COMTRERAS ARMENDARIS, ciudadano ecuelariana, Wayar E 

derecho péra obligarse y contratar. para que 

actos para Luz cuales e encuentes facultado ol Gerente General de 0 

Compañia. conforme el eticade Wibbzimo duinte y demás pertinos les de 

suo estatuto ecuial, conetantes en La cscritara puldica alar cu uml 

» 
LM MHetario Undécias de Quito, el dieciocho de Tfelnero de mido over ts 

tos noventa y acho, inclusive en lu referente a la regreso ubació 

legal iudicial Y extraíudicial de la. Compañia. dentro de lo ¿imites 

que estildece la Ley. el estatuto sovctal oy el presente poder ecogral 

VERCERA.- LIMITACION:- Far el cumplimiento de exi mal a1O0. 00! 

Econanieta  dGAIRE CONTRERAS AEMNENDERIS,. deberá contar con dea firma 

conjunta del Fresidente de la Compañia pará la  suscripaión de 1010 

tipa de documenta que implique la reprezentación deqel de la 

Compañía BUITAS — HGK DEL — ECUADOR —COMFPASNIA LIMITADA.- Esta firma 

“es necesaria pera loe actos de mera administración de Le 

SS ha     la. contratación de personal y seu liquidación. cio para 

dén, con su sala firma, de acto aoccostretas par 40 monda 

  

en mmnedaArciunalo equivalente « la euna de ctuinientos dólares de lus a AS 

   



- na , A TU TT Co IZ “6D “A z “ ja IP cE 42 DELE OUADIO: PHONE HO. 1 420 Ate, o ZO Pa1adrPH ES 

El : La 

BR. HUMBERTO NAYA S DAVILA     ya 4 

A 1, ' 4 
. "oa o ' “, LE “e extent 109" actuó "er “Los Ja 

NOTARIA > y 1 Pia UA der Hor o A me Moo, A Vian É + : PA y QUINTA : Dada +4 0z ; , l ¿A S. o 

firma co dante no airaez personaz dojo bag Eb La 
deber covarifiir con P0yfa ca Uat 2 ¿0 Tas Hinnmberio pias 

: | ( ene iria - Latin op ero Aeaera 16en€e SS 2 > tr Hi Pete Rover ene 3 eiporor, o CUARTA. DURACIC 

So - uo” EY OE “Ya la simple decisión 
indeticida, srendo  Euficien e paras Su cevocaterga s p 4 ade taa) 

mo? a - FP Ss Burj reo ¿ compiñia, son necesidad de 5 de da Jupta General de Sirios “e le Lompj : 

: .e ++ =p t06rqarseo Laa ini reenoctiva deberá autor 
2 erpiicar la  CauBn.” La revoca toria 

8 : o , 

: v motlificars nte conforme con 
tame por Pecrituara pública Y notificarse debidamen 

7 CUT me vn dl 

Losr - .- MINACION:- El 8 el Cóédcicoa Civil ecuatoriano hn vicontia. QUINTA TER 

omo. acto Peder General Jlleucrá a su fin en cualoniera de lar siguien” : a prats Li Fede EOS AER 

0 tes o rrurstanciasi aJ.- Con la suecripción de la escritura pública de Al e y E =w * : 

4 reecirlrria de poder, en cualquier comente y cuando loa creyera 

12 Conveo3rnteo da dunta General de Socios de la empresa b).- Al 

13 cueblareao lp establecida €n el Parágrafo Cuarto del Título Vioésimo 

14 Sépiias del Códino Civil.- Unted eefar Hotarto, .2 Ser”virá agregar las 

15 demis Cláusulas de estilo peresarías pera la plena validez y eficacia 

16 de cote anmetrumento.- Firmado). boctor Pablo Garcés Velalcázar.- 

1 Matricula Frefesional del Colegia de Abogados de Quito número tres mil 
18 EMatrcrniantos noventa y “o Harta a . , . Matronizntos noventa Y uno. atía equi lá minuta que queda elevada 
19 

á escritura pública. con tado el 

20 la 

velor legal.- Para la celebración de 

recente escritura blica, ce observaron todos los preceptos 

+ 
legales del case y leída que le fue al comparecientes, por mi el 
Hotario, aquél se ratifica e todas y tada una de sus Partes, y 
kara conetancia, firma conmigo. en unidad de acto. de toda lo cual, 

24 
: doy te, 

25 

"cd 
ING. A ISHIHARA ono LE. /79 4/0 379-E 2 A 

A 
El Notario. Firmado). - Docto: Luis Humberto Navas Dávila,- 

  

(A continua 

POCERO Habitat. 
ción 2e encuentra impreso un sello)” - 

  
 


